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D E L A P R O V I N C I A D E М А В Д Ю 

Lm leyes, ordeno» y anuncios qne hayan do insertar
le -m lo» TWrtiniw. oficiales su han do mandar al Jefe 
P Wltico resj'oativo. por cuyo conducto so pasarán a lo» 
Eí ¡torea (lo lo* mencionados puriólieos. 

(Rtal 01 Un d«6 <l« Abril da Í839.) 

So publica ledos tes nía», excepto los dominóos | 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN' ! A D V E t l T H X O l A R D I T O í W A b 

Kn esta capital, l i era i* 4 domicilio, ¥69 pesetas mensual.™ anticipadas; 
fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimostro, 18 al semestre v 28'50 por aa año. K 

be admiten «marip.ñonw ou Madrid, on la ¿dniinistración del Botat i» , 
,pla«4 do Santiago, num. 2 . Fuera de esta capital, directamente por medio • 

 t e * rta & U Administraron, oou inclusión loi importo dol tiempo de abono 1 
íp^n timbres  . 'míos . X 

• • •• I 

Las disposioionos d3 las Autor i lado*. ÚfiétáO las ju» 
sean A instanoia de ^arte no pobre, so taaért trt i > ¡«ÍR 

monto: asimismo cualquier anuncio concomiout* ai s<v 
vicio naoional que dimane délas mismas; poro ta» d» 
intorós particular nadarán 50 céntimos do peseta por 
ca ia línoa do inserción. 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D. a . ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en e^a Corte sin novedad 
en sil importante salud. 

Ei Jefe Superior del Rea? Palacio dice 
á esta Presidencia lo *tM signe: 

«Exorno. Sr. : K! Mayordomo Mayor de 
SS. A \ RR. los Sermos. Sres. Prínoipes 
de Asturias inc* dirige ea este día 1H si

guiente comunicación: 
«Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Decano de 

la Facultad de la Real Cimbra m e dice 
con esta t«?oha lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Ponemos en conocimiento 
de V. E. que S. A. R. la Serm*. Sra. Prin

cesa de Asturias, que venía experimen

tando desde huce dias síntomas precur

sores de alumbramiento, se graduaron 
estos a las diez de 1« mañana de hoy, oon 
ouyo motivo, y reunida la Real Facultad, j c o r t e > o o n t r a do*acuerdos del mismo r 
pudo hacerse constar, oon la venia de | l a t ¡ v ¿ 3 a l a f l r m a d o de la calle de Méud 
8S. MM. y AA. RR. los Sermos. Señores 
Príooipcs de Asturias, que la Augusta 
S«aora se hallaba en período regalar de

 ; 

P**to, teniendo é s t e lugar con toda feli

cidad a las quinoe y cuarenta minutos de 
1* tarde,eu que S. A. R. dio á loz un ro

busto l i a n t e . Tanto la Serma. Sra. Prin 
°«Moouio el nuevo Infante se e n c u e n 

dan en estado satisfactorio.» 
Lo que de orden do S. M., y c:on la 

m

*yor satisfacción, comunico á V. E. pa
r a su conocimiento y demás efeotos Dios 
«uarde a V. E. muohos años. 

v i Hoio á 6 de Marzo de 1903 =*P. El 
ü U q u e de Sotoraayor.=Sr. Presidente 
<*

eí Consejo de Ministros.. 
— — — — 

g o b i e r n o C i v i l 
5 < c

í « í a r i a . —Negociado 3 . ° 

LaDirecoión general deAdministraeióu, 
fechas del actual, partioipa A este Go 

: e r n o haber aoordado, en cumplimiento 
e l art. 25 del Reglamento provisional 

P*ra 1H ejecución de la ley de 19 de Oc

tubre de 1889, poner de manifiesto el ex 

i g i e n t e instruido oon motivo del re

^
r & 0 d e alzada interpuesto por ei Ayan. 

Ciento d e e a t f t o o n t r a j a p r o . 
t j

 n o i a atetada por mi Autoridad en 
expediente sobre apropiación de terre

no á una finca que en la oalio de A lcalá 
posee la Sra. Marquesa de CnsaLópez, 
oon el fin de que las partes interesadas 
puedan alegar y presentar los documen

tos ó justificantes que consideren condu

centes я su derecho dentro del plazo de 
veinte días, á oontar desde la publica

ción de la presente en el BOIETIN OFICIAL 
de esta provincia. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial a los eteotos legales с .ni. 
siguientes. 

Madrid 5 de Marzo de 1903.=E1 Gober

nador, José Sánchez Guerra. 
106.—969. 

La Dirección general da Administra

ción, oon feoha 3 del aotual, pnrtioipa & 
esteGobiernohaber acordado, en cumpli

miento del art. 25 del Reglamento provi

sional para la ejecuoión de la ley de 19 
de Octubre de 1889, poner de manifiesto 
el expediente instruido con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio del AguilH, Vocal de la Comisión 
de Ensanohe del Ayuntamiento de esta 

e

dez 
Alvaro y establecimiento de aceras en 
las de Luohaoa, Saata EagraoU y parte 
de la de Fuonoarral, oon el fin do que las 
partes iatoresadas puedan alegar y pre

sentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su dereoho 
dentro delj plazo de veinte dias, á con

tar desde la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OFIOIAL de esta provinola. 

Lo que he acordado pablíoar en este 
periódioo oficial á los efectos legales con

siguientes. 
Madrid 5 Marzo de 1903.=El Gober

nador, José Sánchez Guerra. 
106.—970. 

D. Enrique de Nonvión, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Nioolás González 
M irtioez, vecino de Madrid, ha presen

tado en este Gobierno de provincia el día 
25 de Febrero una solioitud pidiendo la 
propiedad de 30 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
El Tesoro, sita en el punto llamado «Pe

ranzules>, término municipal de Villa del 
Prado. 

El terreno registrado linda al Este oon 
oamino del Boquerón, al Norte oon tierras 
de Víctor Cabanas, al Oeste oon oamino 
de Pelayoe y al Sur oon propiedad de 
Cosme 8an Pedro. 

Número tuollo: 50 oftnlimos oe posât» 

Designa las 30 pertenencias que solici

ta en esta forma: 
Se tomará por punto de partida una 

oalioata antigua que hay próxima al lin

dero N. de la finca «Peranzu.es», propie

dad de los herederos de Isidoro Parro. 
Desde él se medirán en dirooolón N. 500 
metros y se fijará la primera estaca, des • 
de ésta, en dirección E., se medirán 150 
metros, colocándose la segunda estaca; 
desde ésta, en dirección S., se medirán 
1.000 metros y se fijará la teroera; desde 
ésta, en dirección O. 300 metros, fijándose 
la cuarta; desde ésta, en direooión N. 
1.000 nutros y se colooará la quinta, y 
desde la quinta, en direooión E , se medi

rán 150 metros, llegaudo á la primera es* 
taca, y quedando asi cerrado el períme

tro de las 30 pertenencias solioitadas. 
Y habiendo sido tiOLuiitid'i por decreto 

de 5 de Marzo aotual la solicitud de re

gistro, he aoordado se publique por me

dio de edictos eu el BOLETIN OFICAL de 
la provincia, en la tabla de anuncios 
de este Gobierno de provinoia y en el 
pueblo de Villa del Prado, en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 23 de la 
ley de Minas de 6 de Julio de 1859, oon 
el fin de que los que so crean oon dere

oho presenten sus oposiciones al Excelen

tísimo Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 5 de Marzo de 1903.=»Enrique 
de Nouvión. 

106 —971. 

D. Enrique de Nouvión, Ingeniero J e 

fe del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: Que D Manuel Fernandez 

Golfín, veoino de esta oorte, ha presen

tado en esti Gobierno de provinoia el día 
21 de Febrero último una solicitud pi 
diendo la propiedad de 41 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre Amparo, sita en el punto llama

do «Cerro del Cuadrón», término muuioi

pal de Al Cuadrón, anejo de Garganta. 
El terreno registrado linda ni Nordes

te con terrenos llamados la Hiruela, por 
ol Sudeste oon 1 >s Cerrillos, por el Sud

oeste oon terrenos labrados y por el 
Noroeste oon laderas del Cerro del Cua

dren. 
Designa las 41 pertenencias que soll

oita en esta forma: 
Se tomará por punto de partida el mo

jón número 3 de la mina Dos Maríat\ 
desde él se medirá en direción N. 45° O. 
200 metros y se pondrá la primera estaca; 

desde ésta, en direooión N. 45° É. se 
medirán 1.300 metros y se pondrá la se 

gunda estaoa; de ésta ai S. 45° E. 600 
metros, colocándose la tercera estaoa; de 
ésta al S. 45° O. 1.800 metros y se pon

drá la ouarta estac»; de ésta ni N. 45° O. 
100 metros, llegándose al mojón núm. 2 
de la citada mina DosMaríus, quoes tpni 
bien ángulo de la oonoesión que se soli

cita; desde este mojón, en direooión N. 45° 
E. se medirán 1 200 metros y se llegará 
al mojón núm. 5 de la mina Providencia^ 
ángulo también de la que se so' icíta; des

de este mojón y en dirección N. 45° O. á 
los 200 metros se llegará al mojón nú

mero 4 de la oitada mina Providencia, 
ángulo también de la oonoesión que se 
soliolta, y desde este mojón núm. 5 y en 
dirección S. 45° O. á los 1.200 metros, y 
se llegará al mojón núm. 3 de la mina 
Dos Marías y punto de partida de este 
registro. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solioitud de registro, he 
aoordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFIC'AL de la provinoia, 
en la tabla de anuncio^ de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo Al Cuadrón,» 
anejo de Garganta, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley de Mi

nas de 6 de Julio de 1859, oon el fin de 
que los que se orean oon dereoho presen

ten sus oposiciones al Excmo. Sr. Gober

nador dentro del plazo de sesenta días . 
Madrid 4 de Marzo de 1903.=Enrique 

de Nonvión. 

1 0 6 .  9 7 2 . 

Sección de Seguridad 
Habiendo sido declarado cesante oon 

fecha de hoy el Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad Vio míe Benavent 
Salcedo, oomo resoltado de expediente 
instruido por embriaguez, he aoordado 
publicarlo en el BOLETÍN OFICIAU d* la 
provincia á los efeotos prevenidos en l* 
ley Eleotoral de 26 de Junio de 1890. 

Madrid 4 de Marzo de 1903.=E¡ Go

bernador, J. Sánohez Guerra. 

106.—973. 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l 
La Comisión provinoial ha acordado* 

en sesión de 28 del pasado mes contra

tar en púb'.ioa subasta, que tendrá efecto» 
el día 30 de Marzo, á las once de la ma

ñana, en el Palacio de la Corporación, 

http://�Peranzu.es�


Sábado 7 de Manso de 4903 

plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civi l de la provínola ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue y 
con asistenola de otro Diputado que de
signe la Corporación, el suministro de 
vino y vinagre que se considera necesa
rio para loa Establecimientos provincia
les de Benefloenoia hasta 31 de Dioiem-
bre de 1903, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Seo-
ción de Beneficencia, de dooe de la ma
ñana ó dos de 1* tarde, los dias co festi
vos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro sera el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposioión que exceda de treinta 
y siete céntimos de peseta el de vino y 
diez y nueva el del vinagre, ni fracción 
inferior á «n céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del II-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
dos mil trescientas treinta y dos pesetas 
noventa y un céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la ootización ofioial 
del día en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro 
"valor ó signo de crédito representativo 
do deuda do la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal, 
y en créditos reconocidos y liquidados 
por la mismi, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
el qué haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servido; como 
definitiva y en ¡gn*! forma, el contratista 
constituir* el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en motálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
ae admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresabas proposiciones, en coya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cPropoaioión para optará la su
basta d e . ( y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del acto durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó tepresentados por otra 
persona oon el poder correspondiente pa
ra ell , declarado bástanlo á costa del 11-
oitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rio.nrdó de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritora, copias, 
papel, iuserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu» 
ción industrial y tolos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplioables á este con
trato. 

Madrid 3 de Marzo de 3903. =EI Ofi
cial del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo (U proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

núm.. . . enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid et suministro de 
vino y vinagre que se cálcala necesario 

hasta 31 de Dioiembre de 1903 para el 
oonsumo en los Establecimientos pro
vinciales de Benefloenoia, se compromete 
á suministrar dicho artículo con cscricta 
sujeoión al pliego de condiciones... al pre
cio de... (expresado en letra)... el litro. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vioepresidfnte, J. de Ra

nero .=El Secretario, S. Viftals. 
106 . -974 . 

Esta Comisión provincial, haoieníío uso 
de las atribuciones que la conoede el ca
so 3.° del art. 98 de su ley Orgánica, ha 
acordado en sesión de 14 del actual con
tratar en pública subasta la ejecución de 
las ooras necesarias para el revoco de 
las fachadas prinoipal y del pabellón sa • 
líente del callejón del Hospital Provin
cial, cuyo importe de presupuesto de con
trata asciende á la oantidad de 9.840*27 
pesetas, con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas y económicas que es
tarán de manifiesto en la Seooión de Be
nefloenoia de la Secretaria de ta Excelen
tísima Diputación, durante diez dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de nueve á dooe de la mañana, á 
fin de que puedan examinar dichos docu
mentos las personas que lo deseen ó pre
sentar ¡as reclamaciones oportunas; en 
la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

Madrid 20 de Febrero de 1903.=E1 Se
cretario, S. Viflals. 

106 . -975 . 

La Comisión provincial ha acordado 
aprobar los pliegos de condiciones para 
adquirir en pública subasta las telas de 
cama y ves'uario necesarias en el Hos
picio. Hospital de San Juan de Dios y 
Asilo de Nuestra Sefiora de las Mercedes, 
los que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación, Secoión de 
Benefloenoia, de doce á dos de la tarde, 
durante los diez dias siguientes á la pu
blicación de este anunoio en él BOLEIIN 
OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
á lo que dispone el art. 29 de la Instruc
ción sobre contratación do servicios pro
vinciales, áfin de que en el indicado pía. 
zo puedan presentarse contra dichos plie
gos las reclamaciones que procedan; ad
virtiéndose que, pasados los diez días, no 
será admitida ninguna de las que se for
mulen. 

Madrid 2 de Marzo de 1903.=E1 Se
cretario, S. Viflals. 

106 . -976 . 

La Comisión provinoial ha aoordado 
aprobar el pliego do condiciones para 
contratar ol suministro de material decal
zado oon destino á los talleres del Hospi. 
oio, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción sobre contra
tación de servicios provinciales, se añon
óla al público para que durante diez 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edioto en ol BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, pueda ser exa
minado, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de tn Corporación, Sección de 
Beneficencia, de doce á dos de la tarde, 
y formularse contra el mencionado plie
go de condiciones dentro del expresado 
plazo las reclamaciones que procedan; 
advirtiendo que, una vez transcurrido, 
no serán admitidas las que se produzcan. 

Madrid 2 de Marzo de 1903.-=E1 Secre
tario, S. Vifi.ils. 

106 . -977 . 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DI 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se haoe saber al públi
co que el gremio de fabricantes de fósfo
ros de Espafla ha participado oon fecha 
21 de Febrero próximo pasado á la re
presentación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos y Dirección general 
del Timbre y Giro Mutuo que ha decla
rado cesantes á los Inspectores en esta 
provincia del uitado gremio D. Miguel 
Netto y Netto, D. Domingo Vive Salt, 
D. Joaquín Montesinos, D. Eutiquio 61-
ber y Plassa, D. Cornelio Garay Luazu-
bisoar, D. Pedro Ignacio Arrise, D. To
más Jáuregui Echeverría, D. Pedro Isaac 
Albarellos, D. EnriqueZaragüeta,D. Juan 
del Castillo González y D. Juan Toloh y 
Ángulo. 

Madrid 4 de Marzo de 1903 —El Ad
ministrador especial, Javier Garcia de 
Leaniz. 

108.—1. 

Comisión Mixta de Reclutamïente 
Sesión de 4 de Febrero de 1903 

Señores que asistieron: 
Salcedo, Hevia, Lucio, Raboso, y 

Castillo (Vicepresidente). 
Los Sres. Ranero y Pérez Royo 

excusaron su asistencia por enfermos. 
Abierta la sesión á las diez en pun

to de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Félix del Castillo, Coronel 
Jefe de la zona núm. 57, fué leída y 
aprobaba el acta de la auterior. 

Acto seguido se adoptaron los acuer
dos siguientes: 

Resolver la competencia negativa 
entablada entro la Tenencia do Alcai
día del distrito del Congreso y la del 
Hospital sobre el alistamiento para el 
actual reemplazo del mozo Aut»mo 
Ja rabo de Gregorio en el sentido de 
que corresponde a la primera ol alis
tamiento mencionado con arreglo á lo 
prevenido éo los casos 1.° y 3.° del 
art. 00 do la Ley y toda vez que en 
el distrito del Congreso fué donde se 
solicitó fuera alistado dicho mozo. 

Informar al Sxcrao. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que no procodo 
acceder á la revisión- de excepcióu so
licitada por el mozo Alfredo Paloma
res Segura, núm. 117 del sorteo del 
distrito del Hospital y reemplazo de 
1901, porque el acuerdo de esta Comi
sión del día 3 de Junio de 1902 decla
rándole soldado de conformidad con el 
fallo del distrito que así lo dictó por 
ño haberse presentado él mozo á revi
sar la excepción del caso 2.* del ar
tículo 87 do la Ley que había disíruta-
tado en el año de su reemplazo se 
ajusta á lo dispuesto en el párrafo 
2.° del art. 129 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley, y no se justi
fica la existeucia de una causa que le 
imposibilitara revisar la excepción eu 
tiempo hábil. 

Informar á la Autoridad militar an
teriormente' cítala en la instancia 
promovida por la madre del soldado 
José Cora Toledo, núm. 255 del sorteo 
verificado por el distrito de la Inclusa 
en el reemplazo de 1898 en solicitud 
de excepcióu del servicio militar acti
vo á favor de su citado hijo, que pro-
cede.sea desestimada por no producir 
excepción el matrimonio de un her

mano contraído después del sorteo del 
otro, según la Real oidel de 7 de Ju, 
nio de 1898 {Gaceta del día 15). 

Quedar enterados de las Reales ór
denes del Ministerio de la Goberna
ción por las que se dispone que los 
mozos José María Melgarejo, Mario 
Sierra y tingue t, Vicente López Gar
cía, Juan José Martínez Arias, Narciso 
Sánchez Aparicio, Vicente Marcos Del-
gado, Aurelio Vargas Alarcón, Pedro 
Saura del Pan, Antonio Jiménez To
rres. Antonio Quirós García, Alejan
dro Redondo Castro, Saturnino Eulo
gio Vega, Carlos González, CarlosMa-
rev Mnrias, Francisco Escrina, Enri-

. J . I I 1 

— ,1o 
Antonio de Antonio Luengo, sean alis
tados para el actual reemplazo sin pe
ndil dad alguna, y dar traslado de di
chas Reales órdenes á las respectivas 
Tenencias do Alcaldía para su cum
plimiento. 

Quedar asimismo enterada de otra 
Real orden del mismo Ministerio por 
la que se deniega el indulto solicitado 
por el mozo Antonio Valdelomar, con
sideran lole con derecho á sor incluí 
do en el actual reemplazo sin penali
dad por tener veinte años de edad, y de 
la consulta quo acerca de dicha Real 
orden hace el Sr. Teniente AlcaMo 
del distrito de la Universidad, toda vez 
que el referido mozo ha incurrido en 
responsabilidad por haber nacido eu 
13 de Octubre do 1881, por si esta Comi
sión estima indultarle de la penalidad 
del artículo 31 á pesar de los funda
mentos inexactos en que se apoya la 
citada disposición, habiéndose contes
tado á la referida Alcaldía que se 
atempere a l a ley de Reclutamiento 
y que comunique con urgencia al iu-
teresado su situación, padiendo ést>» 
solicitar nuevamente so lo releve d« 
aquella penalidad. 

Quedar igualmente euterada do 
otra Real orden del mismo Miuisterio 
por la que se dispone que el wrz<> 
Luis Trápaga Rodríguez, del alista
miento del distrito de la Latina par» 
el reemplazo de 1901, sea indultado 
de la peualidad do prófugo, según tie
ne solicitado, debiendo ingresar ea 
Caja con los mozos del año actúa!, 
dando traslado de la mencionada dis
posición á la referida Tenencia do Al
caldía para su cumplimiento y conoci
miento del interesado, hacían lole en
tender la obligación que tiene do pre
sentarse ante esta Comisión para ser 
reconocido y tallado en la primera se 
sión que celebre. 

Informar al Kxcrno. Sr. Ministro de 
la Gobernación quo no procede acce
der á lo solicitado por los mozos Isaac 
Cardenal Sarrón, Antonio Vicente 
Forráudiz, José Sanz Medol, Manuel 
González Sánchez, José Pareja y An
tonio Martínez Alvarez, por haber 
dejado transcurrir ol plazo fijado por 
el Real decreto de indulto de aquel 
.Ministerio fecha 20 de Junio último, 
debiendo por lo taut") sor alistados coo 
la penalidad establecida en el artícelo 
Si de la Ley.-

Coutestar al limo. Sr. Director ge
neral do Administración local que, 
según informes adquiridos, el mozo 
Benito Díaz Fernández, q .e ha solici
tado indulto, ha estado trabajando du
rante largo tiempo eu las minas de 
Sellas (Vizcaya) y por tanto no ha te-
uido intención de sustraerse á las res
ponsabilidades del servicio militar. 

Seguidamente y eu cumplimiento lo 
lo dispuesto en la Real orden del M'-
nisterio de la Guerra fecha 21 ^ 
Enero próximo pasado, se procedió a» 
sorteo de décimas que en el mismo » e 

ordena, obteniéndose el siguiente re
sultado: 



Sábado 7 de Marzo de 1903 

r BHtllTff 

¿<fÍ¿0 general demostrativo del repartimiento del cupo del actual reemplazo asignado á las Zonas números 5 7 , 5 8 y 1G, pertenecientes á esta Comisión mixta ¿> UeeU-
prnie**0, con arreglo á la proporcionalidad que'les corresponde á los Distritos y Ayuntamientos pertenecientes á las mismas, según el contingente señalado por el Ministerio 
¿i la Guerra en 21 de Enero último (D. 0. núm. 16), y en virtud de la dispuesto en el art 104 de la vigente ley de Reclutamiento. 

NUMERO DE SOLDADOS 
ÙTILE8 Y PENDIENTES 

Reempla
zo actual 

Do años 
anterio

r e 

Número 
t o t a l do 
soldados 

ÚtiU 8 

ZONA 57 
Buena**** 
C«ntro. 
Congreso. • 
Hospicio. • • • 
Universidad 

TOTALES 

ti 

iiulvir.f 
Alcalá de Henares 
Algete. 
Arnbite. 
Anchnelo. . . . . . . . . . . . . 
Barajas 
Camarina de Entórnelas 
Campo Real 
Canillas 
CaniHojas 
Cobefia.. 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torole 
Fuente el Saz 
Loeches • J. 
Meco 
Mejorada del Campo . . ; . . . 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Pozuelo del Rey 
Pezuela de las Torres 
Paracuellos de Jarama 
Ribas 
Ribatejada 
Santorcaz 
Santos de la Humosa 
San Fernando 
Torrejón de Ardóz 
Torres 
Valdeavero « 
Valdeolraos • 

aldetorres. -
Valdüecha 
Y»Werde 
flecas. 
",?nMa de San Antonio 
5&rin 
Huilla 
y.^raelOlmo 
Alcobendas 
«ecerril... 
Boal0(Ei; Colmenar Viejo' 

íamartin 
Chozas de la Sierra.. 
Faencarral 
Ouadalix 1* 
Hortaleza y 
Hoyo de Manzanares • 
Manzanares el Real •. • <j> »«!• 
Miraflores de la Sierra 
}Ma r (El) 
Moralzarzal 
^avacerrada ff • 
Pedrezuela 

Agustín 
pan Sebastián de los Reyes. 
'al amanea 
t aldepiélagoe 
Aranjuez 
*rganda 
^elmonte de Tajo « 
^arabafia 

fe remera 
^ d u e n a d e T a j o . : : ' : : . 

'orata 
T a ^ T . j o „ „ : . : : ; : ; ; . - ; - ; 

¿aldaracete ' 
VilUcon^0"* 
v aconejos 
v , l l ^ n r i q n e d e T a ] ; : : : : ' 

4 
44 
8 
3 
8 
8 
4 
8 
9 
1 
1 
3 
1 
5 
3 
3 
6 
4 
8 

» 
1 
6 
2 
3 
3 

> 

2 
6 

10 
6 

12 
6 
3 

> 

7 
9 

> 
49 

a 
7 
4 
2 

1! 
8 
3 

35 
35 

2 
21 
8 
4 
3 
3 
8 

11 
4 
3 
2 
1 
3 
4 
2 

6K 
27 
16 
4 

15 
40 
2 2 

y 
3 

19 
11 
If 

I » 
5 
6 

. 6 

> 
o 
2 
1 
1 
1 
1 
I 
I 
> 
1 
1 
» 
I 
1 
> 
2 
2 

Soldados 
que debo 
aprontar 

cada , 
distrito ó. 

pueblo ¡ 
DISTRITO O PUEBLO 

* I C l « I 
Sí c 1 8 i 

NUMERO DE SOLDADOS 
ÚTILES Y PENDJENTE8 

Rocmpla-
to actual. 

306 314 lf-4 6 1 155 
122 2 1¿4 60 61 
136 l 137 67 (¡7 
243 13 256 126 7 1 126 
349 11 360 176 7 176 

156 36 1.192 582 80 585 

Do años 
anterio

res 

Número 
t o t a 1 de 
soldados 

útilos 

ZONA 58 
Audiencia. 
Hospital.. 
I . . . 
Latina. *.. 
Palacio... 

• ZOH 
1 • 1 

6 1 2 4 2 
48 23 6 24 

9 4 4 5 
3 1 5 1 
•3 i i ft Q 
9 ! i 

4 
V 
4 M 

4 4 8 > 2 
» i 4 4 4 

10 4 9 5 
i : » 5 » 

i 5 » 
3 ; 1 5 2 
i ' 

» 
A 

5 1 
e 2 9 3 3 1 5 1 

1 5 2 
6 i 2 9 3 
6. i 2 9 .8 
9 4 4 4 

» > B > 

1 > 5 > 

6 1 2 9 2 
2 1 P 1 . 
3 1 5 
* , 2 » 2 

* > 9 > 

3 1 5 1 
6 2 9 3 

n 5 4 6 
2 4 3 

13 6, 4 7 
6 2 9 3 
4 2 s 2 

» p n 7 3 4 4 
9 4 4 4 

> D > » 

54 26 5 27 
4 2 • 2 
8 8 9 4 
5 2 4 2 

•2 1 » 1 
12 5 9 5 
3 l 5 1 
3 1 5 2 

85 17 2 17 
36 17 7 17 k 

2 1 9 1 1 
24 11 8 12 
9 4 4 4 
4 2 > 2 
3 1 5 1 
3 1 5 2 
8 ó 9 4 

12 b 9 6 
4 % 2 
3 1 5 1 
2 1 a 1 
1 > 6 1 
3 1 6 1 
4 2 • 2 
2 1 * 1 

60 29 4 29 
28 13 8 14 
17 8 8 9 
5 2i 4 2 

16 7 8 8 
42 20 6 21 
28 11 3 11 

. 19 4 4 4 
4 2 > 2 

m 9 8 10 
5 4 6 

13 6 4 6 
1 > 1 n 
5 2 4 3 
8 S 9 4 
7 S 4 3 

TOTALES. 

16 
I I 

VilHrejo de Sálvanos . 
Alcorcen 
Batres 
I 'arabanebel Alto 
CnTabancbel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafc 
O riñon • 
Humanes «. • 
Legan ('8 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
Parla 
Piuto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
litulcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro. 
Villaverde-
Aldea del Fresno 
El Álamo. -
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte • 
Brúñete 
Chapinería 
Naval carnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna. * • • •»• i 
Sevilla la Nueva .. 
Villamanta 
ViUamantilli 
Vi!1:. !a Canadá • 
Villanueva de Perales 
Villavicio6a de Odón 
Alpedrcte 
Aravac*.. »•• • • 
' 'ercediU»....*.^ \ 
Colmenarejo. • •. 
Colmenar del Arroyo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Et Escorial.^*: 
FreBiK-dülaa 
Galapagar. 
Guadarrama 
Los Molinos... -
Majadahonda. »• • 
Navalagamella 
El Pardo.. . 
Las Rozas 
Robledo de Chávela 
San Lorenzo • • • 
Santa Alaria de la Alameda 
Torrelodones.... £ •« • • 
Valdemaqueda , 
Valderuorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zar/;alejo 
Cadalso • 
Ceniciento* 
Navan del Rey 
Pelaycs 
Roza? de Puerto Real. 
San Martin de ValdeigUsUs 
\ illa del Prado.. .; 
La Acebeda i . 
Alunvda del Valle 
Berrueco (El) 
Berzosa 
Braojos 
Buitrago.. ;i 
Bustarviejo... • | 
Cabanillas de la Sierra 

.... 

Soldai loa 
que 'ìobe 
aprontar 

oada| I 
distrito h 

pueblo 

157 3 160 78 4 7» 
231 5 286 1)5 7 116 
210 12 222 108 8 109 
203 11 214 105 9 105 
272 14 286 140 1 140 

1.073 45 1.118 546 20 548 

17 2 19 9 3 n 
2 s 2 1 > l 
2 2 1 a 1 
9 » 9 4 4 

- 27 27 18 3 13 
6 I 6 2 9 3 

U 1 12 6 9 6 
> 9 p P » a> 
18 > 18 8 8 9 
27 4 31 15 2 15 

2 2 1 a 1 
» » V a 9 
19 21 10 3 i l 
3 > 8 1 6 1 
9 » 9 4 4 4 
8 » 8 3 9 4 

19 » 19 9 3 10 
12 12 6 9 6 
» » 9 * p w 
2 1 3 1 6 2 

» > > » a > 
7 7 3 4 3 

11 18 6 4 6 
18 1 14 6 9 s 
2 » 2 1 > 1 
4 4 2 a 

> » » » 
£*.! 6 5 2 4 —

 —
 1 16 7 8 

7 » 7 8 4 4 
24 l 25 12 2 ta 

7 1 8 S 9 • 4 • 
» 1 1 > 6 > 
2 •> 2 1 a 1 

» » > » » 

0 5 2 4 2 
1 » 1 » 5 l 
4 4 2 2 
6 » 5 ' 2 ' 4 8 

. 2 2 1 > l 
1 2 1 > 1 . 
s 8 3 9 4 
a • 2 1 9 , t 
4 4 2 M 
8 1 9 4 4 ft 
7 > 7 3 4 4 
9 9 9 4 4 5 
2 » 2 1 • 1 
1 9 y a 5 1 
2 9 S 1 » 1 
6 9 6 2 9 8 
6 » 6 2 9 t 
6 6 2 •9 1 2 
9 * 9 4 4 4 
7 i .l7'J 8 4 h 
5 ; 5 2 4 2 

3 35 1? 8 17 
2 I,,.. » -2 1 > 1 
2 

1 i 
2 1 a 1 

2 1 i 4 2 ; 2 
5 5 ; 3 
3 1 1 . 5 1 
6 6 2 9 2 

U 16 7 8 8 
18 • 20 9 8 i 8 9 4 4 i 
> 
3 ' 2-

> 
a 

» 
2 11 1 14 6 9 7 

15 17 8 8 8 
1 1 a ' 5 

8 

' 2 1. . » 8 1 9 1 1 
1 í : l 1 

1 
1 1 2 i > 1 

• • 7 * 7 3 4 ¿ 
3 1 • > i 6 1 
3 * 3 i 5 2 
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DISTRITO 0 PUEBLO 

Cabrera (La) 
Canencia.... •* • . . . . . . . . . . . . . ; ¿ 
Cervcra Buitrago..% .Z 
Garganta •. 
Gargantilla .. i 
Gosconsá •̂ ? • i*.***\• • • '  O A S Í ' • • 
Hirucla (La) 
Horcajo *• •• 
HoTcajuulo 
Lozoya i . .. 
Loznyn*ln 
Ka"dari

r

oé 
Montejo íle la Sierra 
Mangirón 
Navalaiuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago • 
l'atones • 
Huilla del Vallo 
Pifmécar • ••• »i • •?»? • • • i* • • 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta... • 
Rancafria • • 
Redue a. 
Robledillo de la Jara 
Robregordo • 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrelaguna ••• 
Torremooba de Uceda 
Valdemanco 

NUMERO DE SOLDADOS 
ÚTILES Y PENDIENTES C U F » 0 Soldado* 

que debo 
aprontar 

cada 
distrito ó 

puoblo 
Roompla

zo actual 

Do >fio» 
a i i terio 

res 

nùmero 
1 O t ft 1 (in 
soldados 

utiles 

J 
E

n
te

r
o

s 

S 
1 
B 
F 

Soldado* 
que debo 
aprontar 

cada 
distrito ó 

puoblo 

1 1 2 I 1 » 1 
8 t _ 9 4 5 4 _ 
5 • 2 1 1 
8 1 4 2 2 
8 J* 2 1 » 1 
? » 2 1 » 1 
1 > 1 » 5 l 
4 4 2 > 2 
1 i» 1 > 5 » 
4 » 4 2 i 2 
1 1 > 5 1 
i 1 > 6 1 
7 > 7 3 4 4 
1 » 1 > 5 1 
г • i > > 
1 1 » 5 1 
1 » 1 5 » 
1 • 1 > 5 1 
2 » 2 1 » 1 
2 2 1 » 1 
> •i > > I 
> » » I 
S > 8 1 5 2 
2 » 2 1 » 1 
6 6 2 9 8 
» »• > > > 
2 » 2 1 » 1 
5 » 5 2 4 3 
2 2 1 h i 
» » » • • 
2 » 2 1 » 1 
1 1 » 6 • 

15 » 15 7 4 8 
« 1 1 > 6 » 
2 > 2 1 • 1 

DISTRITO Ó PUEBLO 

NÚMERO DESOLDADOS 
ÚTILES T PENDIENTES 

Hoerapla

«o actual 

Vellón (El) 
Venturada 
V i l l a v i e j a 

P a r t i d o de I l l c u c s * 

Alameda de la Sagra.. 
AfioverdeTajo 
Azaüa 
Boróx. 
Cabanas déla Sagra. J 
Carranque » 
Casarrubios del Monte 
Codillo 
Chozas de ''anales... 
Coneja.. 
Esquinas 
Illcscas 
Lominchar 
Palón» eque 
Fantoja 
Recas 
Seseña 
TJgena. 
Valmojado 
Ventas de Rctamosa. 
Villaluenga 
ViMascca de la Sagra 
Viso (El) 
Veles 
Yuncler 
Yunclillos 
Ynncos. 

TOTALES . 

Do aflea 
anterio

res 

8 
20 
1 
7 
6 

18 
15 

6 
6 
8 
8 

14 
3 
1 
3 

10 
4 
6 

12 
1 

18 
18 
8 

» 

4 
8 
9 

1.505 

Número 
í o t a 1 do 
soldados 

ú tilos 

105 

9 
21 

1 
7 
6 

13 
16 
6 
6 
8 
8 

16 
3 
l 
5 

13 
6 
6 

12 
1 

13 
19 
4 
1 
4 
8 
9 

M 
s 

1610 

4 
10 

• 
3 
2 
6 
7 
2 
2 
1 
3 
7 
1 
» 
2 
6 
2 
2 
6 
» 

6 
9 
2 
» 
2 
3 
4 

703 

4 
8 
5 
4 
9 
4 
8 
9 
9 
5 
9 
8 
5 
5 
4 
4 
9 
9 
9 
fi 
4 
4 
> 

5 
» 
9 
4 

atrito i 

870 

S 
10 
1 
4 
3 
6 
8 
S 
3 
1 
3 
7 
t 
i 
2 
7 
3 
3 
6 
1 
7 

10 
9 

790 

ESTADO demostrativo del sorteo de décimas del reemplazo de 1902 de hspvebhs de esta provincia y distritos de esta capital, con inclusión de hs pueblos del partido de 
Méseos {Toledo), verificado ante esta 0¿mw% mixta de Rxlutamiento el día 4 del actual. 

DISTRITO Ó PUEBLO 
—, ' ! • 

! " ! 1 

CUPO 
• 

1 
Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo RESULTADO 

DISTRITO Ó PUEBLO 
—, ' ! • 

! " ! 1 

Enteros Décimas 

• 

1 
Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo RESULTADO 

. l i t i I • 
SORTEO NUM. 1 

Buenavista 
Centro. À t | 
Congreso. '. 
Hospicio 
Universidad I 

i t ' 

• : • 

SORTEO N U M . 2 
i 

Audienci» 
Hospital.. 
lncluB* »i.< 
Palacio 

SORTEO NU&. 3 

AjaWir 
Alcalá de Henares 

SORTEO NUM. 4 
Algete 
fí.irajaa 

ampo Real 
Mejorada del Campo
;au Fernando • 

SORTEO NUM. 5 
Ámbito 
Ancbuelo 

SORTEO 1TÜM. 6 
Canillas 
Torrejón de Ardoz.. 
Chamartin 

SORTEO NUM. 7 

Cobefía 
Corpa~......« 

ZONA 5 7 
154 
60 
67 

125 
176 

28 26 13 20 <4 
1 21 10 25 19 
6 12 

19 

28 18 11 15 80 
14 24 16 29 9 7 

22 
8 

17 27 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

78 
115 
108 
140 

» .. 
ZONA 5 

3 
4 
8 

20 

18 
11 

14 
12 
19 

6 
1 

16 
7 10 

9 
17 

ZONA 16 

13 15 
Soldado. 
Soldado. 

2 
23 

4 
6 

17 

10 
3 
5 

18 
14 

10 
4 

11 
14 
17 

12 
18 
11 
17 
20 

16 
9 
4 
7 

12 
6 
8 

10 
3 

LO 
i 

i 
13 
19 
8 
6 

10 
20 

15 

13 

19 

4 

16 18 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado
Soldado. 

Soldado. 



Sábado 7 de Aíarzo d i 1903 5 ' ' 

DISTRITO O PUEBLO 

fresno 

SORTEO NUM. 8 f k 

CUPO 

Entoros 

<loTorot2. 

nlmeda de la Cebolla 
pezaela de las Torres 

SORTEO N U # . 9 

SORTEO NTJM. 10 

jUbatejada. 
y^llecas.. • 

SORTEO NUM. 11 

SORTEO NUAl. 12 

Orusco 
Torres 
Loeches. 
Belmonto do lajo 

Valdilecha 
Valdetorres.. U 
Santos de la Humosa 
Villalvilla 
Aranjuez 

SORTEO NTJM 13 

Meco 
Diganzo-•. 
Vi cal varo . 
Chinchón... 

I ' 

Oanillejas 
Fuente el Saz 

SORTEO NUMi 14 

SORTEO NTJM1. 15 
Becerril... • 
El Boalo 

SORTEO NTJMS 16 

Hoyo de Manzanares 
Manzanares ol Real 

SORTEO NUM. 17 
Na v acerrad a.. 
San Agustín. 

SORTEO NUM: 18 
Fuencarral 
Colmenar Viejo. 

SORTEO NÜM.119 
. * . . . . . Alcobendas 

Miradores de la Sierra 
El Molar 
Cadalso 

SORTEO NTJM. 20 
¡juadalix ] 
5?¡«do Mediano ; 
Ulado Viilalbn L. 
5 l fardo \ 
"oMedode Chávela. , 

SORTEO NUM. 21 

^ a ^ á ^ e ^ e 8 ; ; : : : : : : 

SORTEO NUM. 22 
Ar*?anda.. 
orea....., 
°»rabaàà. 

SORTEO NUM. 23 
S v e n a r do Oreja 
^"ornerà. 

SORTEO NUM. 24 
o 

SORTEO NUM. 25 
y l 1 '•conejos 
v?[a t*-- ; 

I l l arejo de Salvanti 

SORTEO NUM. 26 

fe^Tajnna. 

7 n Y : e i a g u n » 
C t o ^ ^ ^ T a j ó ; 

Decimas 

1 
26 

3 
3 
5 
2 

29 

2 
2 
3 

l l 

17 

13 
2 
7 

20 
4 

í 

Nímero que á cada pueblo ó distrito ha borrespondido en s o r t e o 

25 
19 
13 
28 

18 
15 
1 
7 
8 

19 
13 
10 
14 

10 
4 

22 
5 

15 
24 

20 
8 
6 
4 
7 

4 
10 

18 
14 
10 

16 
5 
3 

14 
5 
7 
8 

11 

7 
10 

1 
8 

9 
6 

2 
4 1 

8 
6 j 4 

1 
8 

10 

6 
1 4 

10 
7 
5 

9 
8 

23 
16 
8»' 
3 

12 
22 
8 
1 

15 
29 

5 

27 
¿\ 
18 

i 

1 
14 
17 
4r 

26 
6 

24 
20 

10 

6 
14 
17 
4 
5' 

1$ 
23 

3 
9 

11 

19 
10 
12 
20 
13 

6 
8 
7 

21 

12 
4 
20 
80x 

18 
9 

17 

16 
1 j 15 

11 
24 

23 
S t | 
27 

t 

26 
28 
29 

801 
10 8 

5 
6 
7 

4 
9 

10 
1 

6 
9 

7 
4 

2 
5 

»1 
• 1 

4 
1 8 

10 
2 
9 

7 
6 

• 

! 
9 
5 

10 
1 

8 
6 

2 
7 

5 
3 

1 
8 

9 
6 

7 
2 

8 . 
6 

3 
10 
19 
12 
25 

14 
13 
20 

1 

29 
7 

27 

1 

l a . 
9 

21 

80 
23 
26 * 

12 
3 
1 
9 

16 

18 
» 
10 
14 
11 

19 
13 
6 

15 
17 

• 

7 
1 

3 
5 

9 
8 

6 
2 

11 
19 
8 

2 
6 
1 

7 
8 

16 

13 

6 

4 

9 

12 

17 ! 
7 
4 

1 
6 

5 • 
9 

10 8 

4 
1 

6 
5 

10 
8 

2 
7 

18 
15 
14 

8 
11 
9 

19 
Í3 

1 
13 

4 
7 

12 
20 

17 
10 

4 
12 
9 
6 

18 

17 
3 
1 

15 
19 

10 
20 
16 
18 

: I 

7 
11 

9 

22 
28 
25 

17 
16 
28 

RESULTADO 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado, 
toldado. 
Soldudo. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado-

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado, 
toldado. 

Soldado. 
Soldado. 

r»1fl l-ih aiiiunoíl 

íw toi-ratU'/ 

Soldad*. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado • 

..I 

i 

..â T'loJJ 

ftiíatsriintY 

... I. . UlinlfU 
U «nlì a la?D 

o» 

\ 
jr.jülTaiir' 
.u /1. 



6 Sábado 7 de Marzo de 190S 

DISTRITO O PUEBLO 

SORTEO NUM. 27 

Ouijorna 
Vilíanueva de la Canada. 

SORTEO NUM. 28 
BoodilU del Monte... 
Chapinería 
Villamantilla 
Villaviciosa de Odón, 
liaras del Rey 

SORTEO NUM. 29 
Brúñete 
líavalcarnero 

SORTEO NUM. 30 
Tozuelo de Alarcón. 
Cenicientos i 
"Villa del Prado 

SORTEO NUM. 31 
Merced i 11 a 
Los Molinos... 
.»> ajad ahonda ., 

Navalagamella. 
Valdemorillo.. 

SORTEO NUM. 32 
V¿ Escorial.. 
8an Lorenzo. 
Las Rozas... 

SORTEO NUM. 33 
Villanueva del Pardillo. 
La Acebeda 

SORTEO NUM. 34 
Zar/.ftlcjo 
San Martín de Valdeiglesiaa. 
Rascafria 
La Hiruela 
Montejo de la Sierra 
Robregordo 

SORTEO NUM. 35 
jB3 Berrueco. 
Venturada . 

SORTEO NUM. 36 
Bustarriejo 
Colanillas de la Sierra. 

SORTEO NUM. 37 

Horcajuelo 
Lozoyuela. 

SORTEO NUM. 38 

Villavieja. 
Man girón. 

SORTEO NUM. 39 

iN'aT arredonda 
Bavas de Buitrago 

SORTEO NUM. 40 

Oteruelo del Vallo. 
Pradeña del Hincón. 

SORTEO NUM. 41 

Madareos.. 
Somouierra 

SORTEO NUM. 42 

Torremocho de Uccda , 
Berzo8a 

:ORTEO NUM. 43 

El Vellón... 
Buitrago.... 
Canencia.... 
Torrelaguua. 
Pfcto 

SORTEO NUM. 44 
Fueulabrada 
(Jetafe 

SORTEO NUM. 45 

Carabanchcl Alto. 
Oarabanchel Bajo 
Leganes 

CUPO 

Enteros 

7 
12 

4 
17 
8 

8 
15 

4 
18 
10 

Décimas 
Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo 

10 
5 

19 
8 

16 

8 
11 
14 

10 
25 

5 
8 

19 

31 
7 

18 
37 
8 

£5 

9 
10 

6 
4 
9 

20 

10 
6 

7 
17 
20 
11 
15 

9 
10 

8 
17 
6 

X 
30 
4L 
15 
18 

1 
5 

10 

6 
22 
25 
24 
3 
26 

9 
10 

10 

4 
10 

lo 
2 
3 

12 
6 
4 

9 

15 
13 
18 

85 
j 2 
16 
12 
3 

i 

7 

30 
28 
16 
85 
1 

12 

8 
9 

ö 
6 

4 
10 

10 
4 

8 
5 

14 
15 
16 

18 
1 
8 

18 
l i 

16 
.5 

26 
22 
27 
14 
6 

10 
5 

21 
10 
29 
40 
11 
14 

11 
18 
10 
13 

19 
20 

28 
20 
24 
18 

17 
?3 
83 
20 

10 
9 

8 
10 

17 

87 
84 
88 
81 

27 
13 
84 

1 

17 
29 

9 
38 

16 
82 
89 

9 
12 

11 
86 
82 
40 

19 
3 

36 

10 

10 

7 
21 
28 
39 

38 

4 , 

RESULTADO 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

'oldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldaüo. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Scldtdo. 
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DISTRITO Ó PUEBLO 

SORTEO NTJM. 46 

/>í»rrabuolo8 
gcmpozuelos 
fin Martín de la Vega.. 
Y&ldemoro 

SORTEO NUM. 47 
Moraleja de Enmedio 
Mafia • 

SORTEO NUM. 48 
Torrejón de V elasco. 
Villaverde.... 
Cabanas Je la Sagra.. 
Cedilloy 
Choza* de Canales... 

SORTEO NUM. 49 

Cebe; a 
1/miinohar. 

SORTEO NUM. 50 
Sesefla 
Ügena...... 
Valmojado 
Villaluenga. 
Eequivias.. 

SORTEO NUM. 61 
Ventas de Retamosa. 
Yoles 

SORTEO NUM. 52 
Yunclillos 
Casarrubios del Monto. 
Afiover de Tajo 

SORTEO NUM. 53 
Santoreas 
Alameda de la Sagra. 
Boróx 
Carranque 
Palomeque 
Pan toja 

SORTEO NUM. 54 
lllescas 
Ree as 
Villaeeca de la Sagra. 
Yancos 

CUPO 

Enteros 

8 
7 

10 

2 
4 
8 
6 

1 'Ó Uli.US 

5 
6 

9 
8 
3 

9 
4 
4 
4 
5 
I 

Número que á cada pueblo ó distrito ha correspondido en sorteo 

22 
•y 
S3 

9 

10 
i 

1 6 
Í3 
88 

3 
10 

12 
17 
28 
20 
21 

18 
17 
16 

16 
11 
13 
26 

6 
22 

23 
40 
20 
24 
85 

17 
21 
26 
89 
13 

16 
1 

£» 
25 
32 

15 
9 

1 

15 
25 

4 
29 

10 
7 

16 
20 

80 
16 
21 
3 
19 

36 
29 
22 
33 
36 

29 
S 
24 

11 
33 

11 
6 

18 

19 
7 

3 
28 
30 
21 

13 
12 
11 
4 

32 
1 

26 
36 
31 

2 
10 

28 
11 
40 
24 
25 

19 
18 •n 
15 
27 

14 
8 

20 
12 
9 

27 

6 

18 
14 

34 
f> 
27 
29 

84 
18 
37 
14 

34 
14 
e 

22 

1 
10 

7 
10 

28 

38 
17 
15 
12 

31 
6 

30 
20 

7 
26 
.'5 

35 

25 
11 
28 
18 

7 
19 
82 
1 

4. 
I O 

31 

4 
14 

18 

19 

8 
12 

17 

13 
10 
14 
39 

9 
£> 
12 
27 

23 
26 
40 

88 

5 
20 

10 

16 17 

8 
37 
O 

8 
15 
3 
23 

18 
30 
37 

39 

19 

24 

RESULTADO 

Soldado. 
Soldado. 
Roldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Distritos y pueblos que no han entrado en sorteo por tener enteros solamente 

Latina. 
Camarina de Enteradas. 
Pozuelo del Rey. 
Paracuellos de Jamina. 
Valdeavero 
Velilla de San Antonio. 
Villar del Olmo-
^ozag de la Sierra. 

*<>ralzarzal. 
*,«dr*tuela. 
Talamanca. 
¿ aldepjélagos. 
rpentiduefia de Tajo. 
Alcorcen. 
Batres. 
Griñón. 

Aldea del Fresno. 
£1 Álamo. 
bevilla la Nueva 
Villanueva de Perales. 
Alpedrete. 
Ara vaca. 
Colmenarcjo. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresuedillaa. 
Guadarrama. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Rozas de Puerto Real. 
Alameda del Valle. 
Braojos. 
La Cabrera. 

Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Lozoya. 
Paredes de Bnitrago. 
ratone*. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledillo de la Jara. 
La Serna 
Siete Iglesias. 
Valdemanco. 
El Viso. 
Yuncler. 

Pueblos que no han contribuido al contingente por no tener mozos declarados 
soldado» útiles 

Nuevo Bastan. 
Ribaa. 
Valdeolmos. 
Valverde. 
Cubas. 
Humanes. 
Serranillos. 
Torrejón de la Cakada. 

Y se levanto la sesión. 

E L PRESIDENTE ACCIDENTAL, 

• 

Arroyomolinos. 
Villaraanto. 
Pelayo8 
N a v a l u d i e n t e . 
Pinilla del Valle. 
Pifiuécar. 
Reduefia. 
Serrada-

Félix del Castillo 
E L SECRETARIO, 

S i m ó n V i n a l s 

102.—909 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D H 1 U 
Secretaría. —Negociado 3.° 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
*n. de Us Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunóla al pú
blico qoe D. RioMrdo Gómez Artaza pro
yecta el estableoi miento de cámaras para 

producoión del foío industrial é insta
lar nn motor de gas do 60 caballos de 
fuerza en la oi»sa núm. 21 de la oalle de 
le» Reyes. 

La¡> personas que se consideren perju-
^ioadae por dicha industria é instalación 

^pendran por escrito ante la Aloaldia 

Presidencia, durante el término de quin
ce días, á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 6 de Marzo de 1903.=E! Secre
tario, Franoisco Ruano. 609.—21. 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de lidiadores la primera subasta 
annnciada para contratar la enajenación 
del solar números 6, 8 y 10 modernos, y 
del 7 al 11 amigues do la travesía de 
¡as Vistillas, el Exorno. Sr. Alcalde, por 
su deoroto de 28 del mes anterior, so ha 
servido disponer se anuncie nueva licita* 
oión, bajo los mismos tipos, condiciones 
y modelo de proposición que figuran in • 

serios en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia del día 24 de Eaero último y que 
se hallan de {Manifiesto en esta Secreta, 
ría (Negociado 8.°), durante las horas de 
diez A doce, todos los días no feriados 
que median hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrará nue
va subasta el dfa 6 de Abril próximo 
venidero, á las doce, en la Sala de rema
tes de la primera Casn Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo la presidenoia 
del Exorno Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue. 

Lo que s« ununoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Marzo de 1903.=EI Secre
tario, F. Ruano. 107.—978. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lidiadores la primera subasta 
anunciada para oontratar la enajenación 
del solar números 1 9 moderno y 24 anti
guo de la oalle de San Isidro, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 
28 del raes anterior, se ha servido dispo
ner se anuncie nueva licitación, bajo ios 
mismos tipos, condiciones y raodeto d» 
proposición que figuran insertos en el 
BOIEIIN OFICIAL de la provinoia del día 
26 de Enero último y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria (Negociado 

» 8 . g ) , durante las horas de diez á doee, to-
| dos los dias no feriados que median has

ta el del remate. 
En su consecuencia se celebrará nue

va saba8ta el día 7 de Abril próximo ve-
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nidero, :t las doce, en la Sala de remates 
do la primera Casa Consistorial, plaza, dq 
la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó un buten al efecto 
delegue. 

Lo quo be anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Marzo de 1003.= El Seo-re-
tario, F Ruano. 

107.—979. 

Esta Exorna. Corporaoi lu ha acordado 
en sesión de 28 de Febrero anterior apro
bar los pliegos de oondíci mes de la su-
ba^t-i que intentacelebrar para contratar 
el suministro dta objetos de escritorio á las 
dependencias municipales^ exceptuando 
las Escuelas y Contaduría^, hasta el 31 de 
Diciembre de 1905. 

Los expr- artos pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria det Exorno. Ayuntamiento (Negooia-
do 8.°), y en las horas de diez A doce, du • 
rante los diez días siguió: ites al en que 
este anuncio aparezca ins< n o en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencio
nados, no habrá ya lagar i reclamación 
alguua y bft tendrán por desechadasouan-
tas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al púplioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción do 26 de Abril 
de 1900 para la contratación do servicios 
provinciales y muníoipaie|. 

Madrid 3 de Marzo de 1903.=EI Se-
oretario, P. Ruano. 

107. -980> 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 28 de Febrero anterior apro
bar los pliegos de oondioiones de la su
basta que intenta celebrar para contra
tar el servicio de transportes necesarios 
para las obras de Fontanería-alcantari
llas hasta el 31 de Diciembre de 1906. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du
rante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la Inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes nonoio-
nados, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas ouan-
tas en este oaso Be presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á 1Q dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la oootrataoión deservicios 
provinciales y munioipalea. 

Madrid 3 de Marzo de 1903. = El Se
cretario, F. Ruano. 

1 0 7 . - 9 8 1 . 

Providencias judiciales —~ 
Juzgados militares 

MADRID 
\). Antonio Almagro Méndez, primer 

reciente de infantería oon destino en el 
regimiento de Asturias, núm. 31, y Juez 
iu 3truotor nombrado para diligenciar un 
exhorto procedente de la Plaza de Va-
lladolid. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al paisano Ángel Nomelares, veoino de 
Madrid, ouyo segundo apellido y domi

cilio se ignora, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publica
ción del presente edicto en e! BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, se persone en el 
domioilio de este Juzgado, cuartel de 
Reina Cristina, con el fin de prestar de
claración en él referido exhorto; bien en
tendido que, de no efectuarlo, le parará 
el perjuicio A que hubiere lugar. 

Dado en Madrid A 4 de Marzo de 1903 
=E1 primer Teniente, Juez, Antonio Al 
magro, 

108—999. 
ARANJUEZ 

D. Norbérto Herrer Alcocer, Corneo 
dante de infantería con destino en la Co
misión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico, Juez instructor 
del expedienté- instruido en averiguación 
de los responsables al pago de abonos 
indebidos hechos á un inlividao del 
primer batalióa del regimiento Infante
ría de Vergara. 

En uso de las facultades quo me oon-
cedela ley de Enjuiciamiento militar, por 
el píesent". mí torcer edicto cito jr llamo 
al Comandante de infantería retiip-do 
D. Antonio Cristóbal Domingo, ouyo ao-
taal paradero y domicilio so ignora, 
para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado militar, sito en 
este Real Sitio, acontar desde; la publi
cación del presente en CTBOLETIN OFICIA t 
de la provincia, ó en su defecto á la Au
toridad del punto doode . resida, dejando 
las señas de su domicilio, con el fin de ser 
interrogado acerca del referido expe
diente. 

Dado en Aranjuez á 26' de Febrero de 
1903.=Norberto Herrer. 

108.—908. 
ZARAGOZA 

D. Ertuardo Losada Ortega, segundo 
Teniente del regimiento infantería de 
Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediente instruido de orden del Exce 
lentísimo Sr. Capitán general de esta re
gión en averiguación del actal paradero 
del soldado que tué del disuelto regi
miento infantería de Cuba, núm. 75, 
Francisco Méndez Ramos. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado Franoisco Méndez 
Ramos, natural de Madrid, provincia de 
ídem, hijo de José y do Joaquina, sol
tero, de cuarenta y cinco aflos de edad, 
de ofioio albafiil, cuyas seftas particula
res son las siguientes.- polo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, n iriz regalar, 
barba poblada, boca regalar, color olaro, 
frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguua y 
de 1*528 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta díai , 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETIN OFICIAL de la 
pr. vinoia de Madrid, oomparezoa en el 
cuartel de Santa Engracia, de esta Pla
za, Ami disposición,para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Exorno. Sr. Capitán ge 
neral de esta región se le signe en ave
riguación de su aotual paradero; bajo 
apercibimiento de qae, si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuioio que baya 
lugar. 

A su vez, en nombre d e S . M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de poliola judioial, para qae 
practiquen activas diligenoias en busca 
del referido prooesado Francisco Méndez 
Ramos, y en oaso de ser habido lo remi
tan en otase de preso oon las segurida
des convenientes al cuartel de Santa 

Engracia de esta Plaza á mi disposición, 
pues aal lo tengo aoordado en diligenoia 
de este día. 

D^da en Zaragoza á 26 de Febrero 
l de l903.=Eduardo Losada. 

108.—1.000 

Juzgados de primera instancia 

Hospiao 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia ó Instrucción del 
distrito del Hospicio de ésta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Mándela Fragua Mateo fiara que en tér
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al eo qae esta requisitoria se 
Inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita en el Palacio dé I03 Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar deolaración; aperoibida que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio, á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruogo y encargo á 
todas las. Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca de la expresada procesada, 
coyas seflis personales) son: estatura 
regalar, pelo negro, ojos negros, nariz 
reguiar. morena, vi*te mantón á cuadros 
blancos y negros, y en: el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la 
Cárcel de mujeres. 

Madrid 3 de Marzo de j903.=Josó Ma
ría de Onega Morejón.±=>El Escribano, 
Ricardo Gómez. 

107 . -992 . 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de la 
Latina, diotada con fecha 18 del aotual 
en expediente sobre declaración de here
deros abintestato por de&nción, de dofia 
6egunda Quintana y Sinohez, natural 
de Madrigalejo, en la provinoia de Bur
gos, de ochenta y dos «fios de edad, hija 
de Emeterio y de Juliana, de C3tndo viu
da y vecina de esta corte, ?o ha aoordado 
llamar por edictos, anunoiando su muer
te sin testar, á los parientes de la cau
sante que se crean co: i;rual ó mejor de
recho á la herencia que los hermanos de 
la misma que lu redaman, llamados do-
fia Juana y D . Juáp Quintana y Sán
chez, que lo son de doble vínculo, A Un 
de que,en el término de treinta días com
parezcan en este Juzgado para recla
marlo. 

Dado en Madrid A.21 de Febrero de 
1903-=V.° B.°=Rubio.—El Aotuario, Ju-
lian Villanueva. 

107.—983. 

D. Luis Rubio y Coi.trer.Aa» Juez_de_l 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
& Adolfo Mayorga Campo3, hijo de Ma
riano y Julia, natural de Navalcarnero 
(Madrid), de veintinueve aflos, casado, 
construo'.or de carruajes, que dijo tener 
su domicilio en la calle de la Ventosa, 
2, bajo, y despuÓ3 Eloy Gonzalo, 6, solar, 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, con el objeto de oumplir lo 
ordenado por la Superioridad en causa 
que se le sigue por el delito de estafa; 
aperoibido que, de no verificarlo, será de- ¡ 

clarado reb Ide y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todas las Autoridades y ordeno A l 0 s 

agentes de la.poliola judicial pr medan 4 
la basoa del expresado procesado, cay** 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi d; 5poaloi 0u 
en este Juzgado. 

Madrid 3 de Marzo de 1903 = L u i s Ka. 
bio .=El Esoribuno, Julián Villanueva. 

107 . -988 . ' 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solls Alonso, Jaez instruc
tor do la oiudad de Aloatá dé Henares y 
su partido. 

Por la presente requiaitori 1 se oita, lla
ma y emplaza al procésalo Luis Enri-
que Alonso, do ou»rer.*a y dos aflos de 
edad, hijo de Juan y Elena, soltero, na
tural y veoir-o de Madrid, cen domicilio, 
según manifestó, en la calle de San Ber-
nardino, núm. 15, piso segundo, do ofl. 
ció delineante, y cuyo aotual paradero 
del mismo se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde la in
serción de la presente en ot BOLETIN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Malrid, 
comparezca ante esto Juzgado y Esori-
bania del Actaario que da fe con el fin 
de practicar ciertas diligencias acorda
das un la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto; prevenido de que, sino 
oomparece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Al 
propio tiempo, ruego y encargo A todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mi
litares y agentes de la poiicía judicial, 
procedan A la busca, oaptura y remisión 
con seguridades A la Cárcel dé este par
tido del repetido Luis Enrique Blanco, 
oaso de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Mar
zo de l903 .=Pedro de Soiís = E l Aotua
rio, Licenciado Regino Villalvilla. 

108. -997. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas 

instruido contra María Serrano Escude
ro, oonoolda por Herminia, se ha diotado 
la sentencia cuya parte dispositiva diee 
así: 

Fallo: Que condeno á María Serrano 
Esoudero, oonooida por Herminia á •» 
pena de treinta días de arresto y costas. 

Y con el fin de notificar el filio inserto 
á dicha individua, oayoparau.no selgno. 
ra, expido el presente para f.u Insorcióa 
en el BOLE'IIN' OFICIAL de esta provínola 
en Madrid á 2 do Marzo de 1903.=V.° B. # 

= Alonso Colmenares.=3 El Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara. 

105. ^SoT. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de e3te distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente A Eustaquio Cabezaolio Gar 
oía para que el día 16 de Marzo, á las 
diez horas, comparezca en esta Audien-
oia, sita Esgrima, núm. 7, principa», * 
oelebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provlooia, expido el presente en Madrid 
A 28 de Febrero de 1903. = V.° B . ° = Aloo • 
so Colmenares.=EI Secretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

107.—995. 

Esouela tipográfica del Hospioio 
ti»*, teléfono,*!** 
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